
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: SUCESIÓN  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2015-00257-00 

CAUSANTE: JOSÉ VICENTE MÚNIVE 

SOLICITANTE: BILMA ESTHER MUNIVE ROMERO  

 

Dado que dentro del trámite de la referencia hay solicitudes pendientes de tramitar y 

el expediente aún no se ha digitalizado. Por secretaría, dispóngase del término de 

diez (10) días, para su ubicación y digitalización. Cumplido lo anterior, ingrésese al 

despacho para la decisión a que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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